REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, diez de agosto de dos mil diez.
A fojas 82: como se pide, se designa a la receptora judicial Sra. Ximena Toledo Filippi a efectos de notificar la resolución que ordenó el cumplimiento incidental de la sentencia de autos y practicar las demás diligencias vinculadas al cumplimiento de lo resuelto que le encomienden las comparecientes.

Notifíquese por correo electrónico.

Rol C N° 127-07
Pronunciada por el Ministro Sr. Tomás Menchaca Olivares, Presidente.
